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CONSTANCIA. Manizales, diciembre 5 de 2022. La dejo en el 

sentido que se allegó información de CONFAMILIAR 

RISARALDA y la EPS SALUD TOTAL, sobre el empleador del 

demandado, indicando que labora en la empresa “G3 

TRAVEL S.A.S” ubicada en la ciudad de Pereira, correo 

electrónico: g3travelsas@hotmail.com. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2134 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, siete de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta los informes recibidos de parte de 

CONFAMILIAR RISARALDA y la EPS SALUD TOTAL, en este 

proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por el menor 

M.C.L, representado por ALEJANDRA LONDOÑO ZULUAGA, 

quienes actúan a través de apoderado judicial en contra de 

ABEL STEVEN CAMPO POVEDA, se dispone comunicar la 

medida de embargo decretada en este proceso, al pagador 

de la empresa “G3 TRAVEL S.A.S.” ubicada en la ciudad de 

Pereira, correo electrónico: g3travelsas@hotmail.com. 

Líbrese oficio en tal sentido. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
           

      

    MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

Oecp. 
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